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¿Qué beneficios tiene el trabajo 
colaborativo en los procesos creativos?

• Las personas aprenden a 
pensar de forma holística 
(integral).

• El cambio de enfoque y la 
apertura a las nuevas ideas 
son la base para trabajar en 
forma colaborativa y 
produciendo resultados para 
la empresa.



Reglas básicas para las reuniones de creatividad

Basada en ONUDI (2006).

Busca nueva información de manera permanente.

Piensa en las alternativas.

Cambia sus puntos de vista.

Traten de alejarse del problema.

Ten disposición al riesgo.

Trabaja de manera interdisciplinaria.

Trata de crear un buen ambiente de creatividad.

Establece sus tiempos límites y ajústese a ellos.

Pospón el juicio.



Reuniones de creatividad

Preparación Durante la reunión Documentación

Listar los

participantes.

Introducción 

(presentación inicial)

Llevar una minuta de la 

sesión por una persona con 

capacidad para ello.

Cuidar la infraestructura para la 

reunión (espacio, ambiente, 

mobiliario, luz, sonido, etc.)

Presentar el propósito de 

la reunión.

Recopilar todas las ideas 

generadas por el grupo.

Definir el rol de cada uno de los 

miembros del grupo.

Describir del método o 

métodos que se utilizaran 

en la sesión.

Enriquecer la documentación 

con notas de cada 

participante.

Determinar la duración 

de la reunión.

Agradecer por la 

participación de los 

miembros del grupo.

Listar las propuestas 

más interesantes.

Basada en ONUDI (2006).



Condiciones para una reunión de 
creatividad  (Senge, 2012).

• Reunir a todos los miembros del equipo.

• Explicarles las reglas básicas para el diálogo en las sesiones

– Apertura

– Eliminar jerarquías

– Fomentar un espíritu inquisitivo

• Dar seguimiento a las reglas sin entrar en discusiones que lo 
desgasten.

• Alentar a los miembros del equipo a expresar sus ideas o 
situaciones que puedan generar situaciones complicadas al 
grupo.



Proceso de la apertura participativa y reflexiva

Adaptado 

de Senge,

(2012).



Proceso de la apertura participativa
y reflexiva

• La apertura se requiere por parte de todos los miembros 
de la organización en especial los del equipo.

• Se inicia con una apertura participativa (participación y 
respeto entre los miembros del grupo).

• La apertura reflexiva, requiere de un tiempo para que los 
miembros del grupo tomen una actitud inquisitiva y 
reflexiva promoviendo ideas que enriquecen cada 
aportación.

• El ciclo permite que tipos de apertura fluyan y enriquezcan 
al grupo y a las ideas que se generen.



Diseño de soluciones creativas

Basado en Senge (2012) y Plattner (2012).
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